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PRESENTACION 

La presente monografía es un significativo apor 
te del Profesor H. Eduardo Castro S., al conjunto de estudios 
del proyecto "Transformaciones en la Educación Chilena bajo 
e 1 R é g i m en Mi 1 i t a r" , l 1 e va do a e a b o p o r e 1 P ro g r a m á I n te r· d i s 
ciplinario de InvestigacJones en Educación (PIIE), con el a~o 
yo de la Fundación Ford. -

Como se explica más adelante, este trabajo se re 
fiere a los cambios que introduce el Decreto No 300, de 30 de 
diciembre de 1981, en la estructura y funcionamiento de la 
educación media en Chile. 

El estudio del Profesor Castro puede complemen­
tarse con la monografía de lps inve?tigadores Adt·iana Delpia­
no y Abraham Magendzo, "Cembios Propuestos a la Educación Me­
dia", elaborada en el marco de.l mi smo proyecto, con anterior.:!_ 
dad a la dictación del Decreto N° 300. En este otro trabajo 
se encuentran antecedentes históricos y un análisis de los 
propósitos de reforma publicitados por las autoridades educa­
cionales antes de la referida promulgación. No obstante las. 
diferencias de tiempo de elaboración, ambos trabajos se entre 



lazan y convergen en el propósito de visualizar la evolució n 
del discurso guh~rnamental sobre la educación media. 

El PIIE deja constancia de su agradecimiento al 
Profesor Castro por su generosa e importante colaboración in 
telectual. 



l. INTRODUCCION 

En las pag1nas siguientes se procura indagar el 
sentido y los alcances de los cambios que el Decreto 300 de 
fecha 30 de diciembre de 1981, introduce en la organización 
y en las prácticas de la Educación Media Chilena. 

la índole fundamentalmente estimativa del estu­
dio plantea, pues, la cuestión del 11 punto de vista .. ; es de­
cir, de la determinación previa de los criterios metodológi 
cos que, además de encauzar la atención en una cierta direc 
ción, p~rmiten interpretar con algún grado de legitimidad­
-por no decir "objetividad"- el significado y las proyeccio 
nes más generales de los cambios decretados. En nuestra opi 
nión, para cumplir con este requisito metodológico elemen-­
tal, se> puede recurrir, a lo menos, a uno de los dos siguien 
tes criterios: -

1° El criterio del punto de vista externo. Es 
decir, enfocar los cambios desde la perspectiva abierta por 
la concepción filosófica y técnica que personalmente tenemos 
a e e re a de 1 e a r á e te r q u e de b i e r a te n e r 1 a E d u e a e i ó n Me di a y , 



2. 

2° · El criterio del punto de vista interno. Vale 
decir, analizar los cambios desde la óptica de los principios 
y orientaciones que informan la política educacional del Go­
bierno Militar y, en particular, de las metas y objetivos que 
él -según declara- espera alcanzar mediante las reformas que 
introduce en el aparato educacional. 

En este trabajo hemos resuelto adscribirnos al 
segundo de los criterios mencionados. Por consiguiente, ha­
remos un esfuerzo para evitar contrastar las innovaciones 
con ideas ajenas a las que fluyen directamente de la políti­
ca educacional del Gobierno. Esto quiere decir que el estu­
dio se h~r~ desde y dentro del marco del discurso oficial 
respecto dé la política educacional y, respecto de los fund~ 
mentas, finalidades y funciones que son propias del segundo 
nivel de la enseñanza. 

Sin embargo, por estar incorporada la Reforma de 
la Educación Media a un proceso continuo de -utilizando el 
lenguaje gubernamental- 11 modernización" de las estructuras 
escolares, en¿álgún momento desbordaremos su ámbito propio y 
la enfocaremos dentro del sistema mayor del cual forma parte. 
Suponemos que al articular orgánicamente los cambios de la 
Educación Media con los que antes se han producido puntualme~ 
te en la Educación General Básica, en la Educación Universi­
taria y Superior y, en la administración de los establecimien 
tos escolares, se facilitará una apreciación más exacta no so 
lo del sentido que tienen los cambios que afectan a la segun­
da enseñanza, sino que tambi~n, de la tendencia funcional que 
parece estar animando el proceso de Modernización Global del 
sistema de educación pública del país. 

Por último, una aclaración de porqué hacemos de 
la Educación Media el universo de este estudio. El texto le 
gal que constituye el objeto del análisis ordena cambios s6To 
en el ámbito del liceo 11 humanístico 11 tradicional chileno (el 
O'ecreto 300 se publica encabezado por el tftulo de 11 Aprueba 
planes y Programas de la Educación Media Humanfstico-Cientifi 
ca .. }. Sin embargo, el decreto contiene una disposición cuya­
aplicación puede alterar en el futuro la actual organización 
de la Educaci6n Media T~cnico-Profesional. De donde se sigue 
que la reforma que instala el Decreto 300, es algo menos que 
una reforma de la Educaci6n Media en general, pero es mucho 
más que una mera reforma del Liceo Tradicional. 



II. LA REFORMA PROYECTADA Y 
LA REFORMA DECRETADA 

3. 

Existen razones más que suficientes para soste­
ner que la actitud del Gobierno frente a la opini6n pública 
hasta poco antes de dictarse el Decreto 300, fue substancial 
mente diferente de la que él observ6 antes de promulgarse ca 
da una de las reformas escolares que precedieron a la de la 
segunda enseñanza . En efecto, antes de aprobarse los nuevos 
planes y programas de estudio de la Educaci6n General Básica 
(mayo de 1980), antes de decretarse el traspaso de los esta­
blecimientos escolares a los municipios (junio de 1980} y, 
en fin, antes de dictarse la reorganización de la Educaci6n 
Universitaria y Superior (diciembre de 1980), el Gobierno no 
entregó a la opinión pública ninguna informaci6n relacionada 
con las características de las reformas parciales que proye~ 
taba efectuar. De este modo, del contenido y detalles de las 
reformas mencionadas la ciudadanía se informó solamente en 
el momento en que el Diario Oficial publicó los respectivos 
decretos. En este sentido, tanto los organismos oficiales 
como las comisiones especiales que estudiaban las innovacio­
nes fueron sumamente herméticos para filtrar información. 
Incluso se di6 el caso de que, al momento de promulgarse el 
traspaso de algunos servicios pQblicos a las Municipalidades 
(y que se hizo mediante decreto del Ministerio de Hacienda}, 



más de una alta autoridad del Ministerio de Educaci6n puso 
en evidencia ante los periodistas, carecer de informaci6n 
de lo que estaba ocurriendo. 

4. 

Sin embargo, no sucedi6 lo mismo con la reforma 
acaecida en la Educaci6n Media. Esta vez, desde varios me­
ses antes de aparecer el Decreto 300 en el Diario Oficial, 
la informaci6n del Gobierno fue abundante, fluida y pormen~ 
rizada. Hubo adelantos oficiosos de la prens~, entrevistas 
periodísticas a las autoridades encargadas de preparar el 
cambio, conferencias de prensa del Ministro de Educaci6n e 
incluso difusi6n de documentos que reseñaban el contenido 
medular de la Reforma. De manera que al finalizar el año 
1981, al publicarse el Decreto, la opini6n pública y el Ma­
gisterio no s61o estaban sensibilizados frente al tipo de 
reforma que se produciría sino que, en lo que ahora importa, 
disponían de una amplia y definida visi6n de las caracterí~ 
ticas que en el futuro tendría la Educaci6n Media Chilena. 

Hemos estimado pertinente destacar este hecho . 
porque, al comparar la organizaci6n de la Enseñanza Media 
propuesta en el proyecto que habían venido difundiendo las 
autoridades educacionales, con la organizaci6n que efecti­
vamente instala el Decreto 300, se advierte de inmediato 
que, tanto en su extensi6n como en su funcionamiento, la re 
forma introducida por el Decreto 300, ni es la misma ni es 
equivalente, a la reforma que de acuerdo con la informaci6n 
profusamente suministrada por el Gobierno, ese decreto debi6 
haber originado . 

Por consiguiente, para apreciar más correctamen 
te los alcances de los cambios que norma el Decreto 300, pa 
rece indispensable sintetizar el proyecto de reforma difun~ 
dido por las máximas autoridades educacionales, durante el 
segundo semestre del año pasado. 

Tanto el Ministro de Educaci6n, Alfredo Prieto, 
como el Director General de Educaci6n Alvaro Arriagada y el 
Director del Centro de Perfeccionamiento, Experimentaci6n e 
Investigaci6n Pedag6gica, René Salame, se mostraron coinci­
dentes ~n señalar que la modernizaci6n que, en esa época, se 
encontraba en estudio, afectaría en profundidad a toda la 
Educaci6n Media (1). 

En tanto estructura -se dijo- la Enseñanza Media · 
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se dividiría en dos ciclos de dos años de duraci6n cada uno. 
Esta nueva organizaci6n afectarta tanto a la Educaci6n Cien~ 
tífico-Humanista como a la T~cntco~Profesiona1. 

El primer ciclo (correspondiente al 1° y 2° A~o 
Medio) seria de índole Humanístico-Cientffico y de carácter 
común para todos los egresados de la Educaci6n General B~si 
ca. 

Finalizados sus estudios de primer ciclo, los 
j6venes se encontrarían en condiciones de optar por alguna 
de las tres alternativas que le ofrecería el Segundo Ciclo 
(correspondiente a 3° y 4° Afio Medto}. Una de estas alter­
nativas sería la del "Liceo Tradicional" cuyo objetivo cen .. 
tral seria · el de preparar a los j6venes para la Educaci6n 
Superior. 

Una segunda alternativa sería la del "Ltceo Poli 
valente 11 que, en palabras de Alvaro Arriagada, "impartirfa 
fundamentalmente educación cientfftco .. humantsta y a la vez 
se prepararfa a los j6venes para desempeñarse al egresar, en 
áreas de servicios que, por su naturaleza, tienen una conno .. 
taci6n de carácter humanístico". 

La tercera alternativa serta la del "Liceo labo 
ral", de donde egresarfan, según continuaba anunciando Alva 
ro Arriagada, "por ejemplo, técnicos agrícolas, mecanicos, ­
electricistas". El Liceo Laboral estarfa dir-igido "hacia 
las fuerzas productivas e industriales de la Comunidad. En 
otras palabras -señalaba el mismo Arriagada,. se asociarta 'di 
rectamente con el sector empresarial más representativo, De 
este modo, los alumnos tendrían un r~pido acceso a las fuen,. 
tes de trabajo". 

El Plan de Estudios del Segundo Ciclo se organi,. 
z a r f a d e u n m o d o q u e fa e i 1 i t a r fa 1 a ·re· e u r re n e· i a " e n te n d i é n· d o 
se por ella un sistema en que el estudiante puede regresar~ 
a una etapa anterior para modificar los avances o retroceder 
el camino". Obedeciendo a exigenci'as de la recurrencta, e1 
Plan de Estudios del Segundo Ciclo tendrta 21 horas de estu~ 
dios comunes para todos los alumnos y, 9 horas diferenciales 
y correspondientes a la "especiali.dad" inherente a la alterna 
tiva elegida por el alumno. ~ 

A fin de que los egresados del primer ctclo, se 
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decidan en favor de aquella alternativa que mejor se acomoda 
con sus aptitudes y vocación, durante los dos primeros años 
de estudios medios, estarían afectos a un adecuado proceso 
de Orientación. Y agregaba Alvaro Arriagada: 11 Enseguida re!!_ 
dirán examenes para postular a las tres opciones que se ofr~ 
cen . Por supuesto, también se tomará en consideración el ren 
dimiento obtenido hasta ese momento por el alumno ... 

Por su parte, por esos mismos días, René Salamé 
daba a conocer una serie de detalles técnicos de la reforma 
que se avecinaba. Por ejemplo, al informar a la prensa ace~ 
ca de las asignaturas de que constarían los nuevos planes de 
estudios, especificaba que si bien se reduciría el número de 
horas de clases semanales, se impondría 11 la doble condición 
de que cada as1gnatura esté a cargo de un profesor idóneo 
-titulado o reconocido por el Ministerio de Educación- y que 
las clases duren efectivamente 45 minutos y no menos ... 

Al hilo de lo anterior se concluye, pues, que el 
Ministerio de Educación había preparado un proyecto de refo~ 
ma exhaustiva y coherente. El cambio no sólo afectaría la 
organización que hasta ese momento tenía la segunda enseñan­
za; también alteraba el sentido que tradicionalmente se le 
había atribuído a este tipo de educación. 

Como hemos señalado más arriba, las disposicio­
nes del Decreto 300 no alcanzan a instrumentalizar la estruc 
tura de la Educación Media contenida en el proyecto difundi~ 
do por el Ministerio de Educación. Esto nos hace suponer 
que, a última hora y de manera acaso un tanto imprevista, h~ 
bo de parte del Ministerio un cambio de posición respecto de 
la extensión que tendría la reforma. Como quiera que sea, 
lo real y concreto es que, aun cuando se procuró mantener co!!_ 
secuencia con el modelo anunciado, el cambio se redujo sola­
mente al ámbito del Liceo Tradicional. 

Nuestra suposición de que, a última hora y de ma 
nera imprevista, hubo de parte del Ministerio de Educación un 
cambio de posición acerca del alcance de la Reforma, se encuen 
tra avalada además por otro hecho. 

Dos meses antes de dictarse el Decreto 300, el Mi 
nisterio de Educación entregó en Conferencia de Prensa y para . 
hacer público su contenido, un documento titulado 11 Principios 
que orientan los nuevos planes y programas de Enseñanza Media 11

• 
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Este documento elaborado por el Centro de Perfeccionamiento 
del Magisterio, entre otras materias, incluye los seis ~gra~ 
des fines" que tendrfan la futura Educacian Media. Estas fi 
nalidades son, por cierto, plenamente consistentes con la 
nueva estructura que, por ese entonces , se tenfa dispuesta 
para el segundo nivel del sistema educativo. 

En su artfculo 1°, el Decreto 300 reproduce te~ 
tualmente y en el mismo orden que en el documento conocido 
en noviembre, los cinco primeros grandes fines de la Educa~ 
ción Media. Sin embargo, respecto del Fin No 6, es decir, 
de aquel Fin que en su contenido daba cuenta de la estructu­
ra de un segundo ciclo medio compuesto de tres alternativas, 
el Decreto 300 altera parcialmente su redacción original y 
lo acomoda a la función que cumplir§. el llamado 11 Liceo Tradi 
cional 11

• 

En el documento de noviembre, el Fin N° 6 apare­
ce redactado del modo siguiente: 

11 Formar personas que alcancen el aprendizaje 
fundamental que facilite la prosecusión de 
futuros estudios profesionales o bien que se 
desempeñen con eficiencia en las diversas o­
cupaciones y oficios~. 

Se podr~ apreciar que tal redacción plantea la 
existencia de una organ ización de los estudios medios que 
abre la posibilidad de que los jóvenes continQen ~futuros 
estudios profesionales 11 (Liceo Tradicional) o, se decidan 
en favor de estudios que le s permitan desempeñar con eficien~ ' 
cía las diversas ocupaciones (Liceo Polivalente y Liceo La-
boral). 

Hacia finales de diciembre, en el artículo 1° 
del Decreto 300, el mismo objetivo aparece redactado con la 
si'guiente variación : 

11 Formar personas que alcancen los aprendiza­
jes fundamentales que faciliten la continua­
ción de estudios superiores y su incorpora­
ción al mundo del trabajo". 
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Se advierte que la redacci6n, esta vez, alude a 
una organizaci6n de estudios que no abre alternativas voca­
cionales. Por el contrario, se trata de estudios que permi 
ten simultáneamente (y no optativamente) continuar estudios 
super1ores e 1ncorporarse al mundo del trabajo. Que no se 
trata de una educación concebida para preparar profesional­
mente al estudiante, se desprende igualmente de la elimina­
ción de la palabra 11 eficiencia 11 en el caso de que el joven 
deba, eventualmente, incorporarse al mundo del trabajo. 

En menos de dos meses, pues, el Ministerio de I 
ducaci6n modificó su punto de vista, y sobre la base de una 
reforma que tenia concebida para toda la Educación Media, 
organiz6 la reforma del Liceo Tradicional. Ignoramos, por 
cierto, las razones técnicas, de procedimientos, prácticas 
o de alta polftica que existieron para no materializar ple­
namente el cambio que se había venido anunciando con tanto 
vigor. Pero cualquiera que hayan sido estas razones, es i~ 
negable que el cambio de postura existi6. Y la premura por 
reducir y acomodar al ámbito del Liceo una Reforma Global 
estudiada con tanta acuciosidad, quizás explique las ambi­
guedades a que da lugar el uso de los conceptos 11 Educaci6n 
Media .. , 11 Educaci6n Media Humanístico-Ci'enti'fica .. , "Educaci6n 
Media Técnico-Profesional" tanto en la Presentación que el 
Ministro Prieto hace del Decreto 300, como en los Títulos de 
que consta éste ~/. 



III. LA NUEVA ORGANIZACION DE LA EDUCACION 
MEDIA HUMANISTICO-CIENTIFICA 

9. 

Como se ha señalado en párrafos anteriores, las 
disposiciones del Decreto 300 modifican parcialmente la ac­
tual organización del segundo nivel d€1 sistema escolar. 
Los cambios afectar: sólo el funcionamiento del Liceo Huma -
n1stico (o Liceo Tradicional, según la nomenclatura utiliza 
da en el proyecto difundido el año pasado). Pero, las nue~ 
vas disposiciones no ordenan cambios en la actual Educación 
Técnico-Profesional ni, tampoco, plantean la instalación de 
un subsistema de estudios 11 Polivalentes 11 como una alternati 
va distinta de la del Liceo Tradicional. 

Los cambios que debiera experimentar la Educa­
ción Media Human1stico-Cientifica como consecuencia de la 
ap.licación de las normas del Decreto 300, en nuestra opi­
nión, son en mayor parte valiosos y positivos. Desde la ó~ 
tica de lo que textualmente se escribe en la ley, muchas de 
las innovaciones no solamente pueden ser consideradas como 
avance respecto de la situación en que actualmente se encuen 
tra la enseñanza de Liceo, sino que, también, se emparentan­
con algunas de las grandes aspiraciones del Magisterio y de 
la Comunidad Nacional. 
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Así y todo, estimamos que el conjunto de las nu~ 
. as disposiciones, más que alterarlo o desvirtuarlo, perfec­
ci onan el sentido que siempre ha tenido el Liceo de ser "la 
an tesala de la Universidad 11

• Por lo mismo, creemos que se­
r ía un tecnicismo estéril, buscar significados profundos a 
l a modificación que el Decreto hace del nombre que correspo~ 
de a la enseñanza del Liceo (el género educativo que desde 
1965 se denominaba 11 Educación Media Científico-Humanística••, 
pasa a llamarse, en lo sucesivo, 11 Educación Media Humanísti 
co-Científica 11

). -

3.1. Los Fines y Objetivos 

Uno de los aspectos valiosos del Decreto a que 
nos hemos referido antes, se relaciona con el cuerpo de fi­
nes y objetivos (Título I). 

Desde el punto de vista de la igualdad de opor­
tunidades y del derecho universal a la Educación, el Decre­
to es en todo sentido de una categoría muy superior a la ley 
que antes reformuló los planes y programas de estudios de la 
Educación General Básica. Y lo es, a nuestro juicio, porque 
en el caso de la Educación Media Humanístico-Científica los 
fines y objetivos tienen carácter común; es decir, se propo­
nen como aspiraciones de formación personal que son idénti­
cos para cada uno de los jóvenes incorporados al Liceo. 

La formulación de unos fines y objetivos que son 
coextensivos a todo el universo de alumnos del Liceo, pone 
de relieve el interés y preocupación del Gobierno por asegu­
rar que cada uno de los jóvenes matri~ulados en este tipo de 
Colegio -cualquiera que sean sus procedencias sociales y sean 
cuales sean las condiciones materiales de los establecimien­
tos en que se matriculen- recibirá una enseñanza de la misma 
calidad y orientada por unos mismos propósitos. 

Recordemos que distintos es el caso de los fines 
y objetivos de la Escuela Básica. En este nivel, las finali 
dades discriminan explícitamente la calidad de la enseñanza­
que eventualmente, podrán recibir los niños: se formulan 11 Fi 
nes Generales 11 que apuntan a una enseñanza integral, comple­
ta y de un marcado acento formativo y, por otro lado, se enu~ 
cian unas "Metas mínimas" que aluden a una enseñanza elemen­
tal, instruccional, funcional y adaptativa. Y todo ello en 
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: o so ~a n c i a con un Plan de Estudios dotado de una flexibili 
:c.: ex t r ema. ( 3). 

Desde el punto de vi sta del desarrollo personal, 
1os fines y objetivos cubren prácticamente todas las dimen­
siones de la conducta humana. Se proponen fines relaciona­
dos con el conocimiento y la comprensión del mundo, la his­
toria, la cultura e incluso, el conocimiento de sí mismo; se 
enuncian otros relacionados con la formación de hábitos, ha­
bilidades y destrezas para una actuación social reflexiva y 
para un equilibrido desarrollo físico-espiritual; se formu­
lan, por último, fines y objetivos que entrañan sentimientos, 
valores y actitudes atribuíbles a un estilo de interacción y 
de convivencia social regido por la verdad, la justicia, la 
solidaridad, la responsabilidad personal y el respeto al pró 
jimo. 

Desde la óptica de la continuidad del proceso de 
enseñanza y aprendizaje que se desenvuelve a lo largo del 
sistema escolar, los fines no sólo circunscriben el campo 
pedagógico propio del Liceo; también entroncan ésta con el 
proceso de la Enseñanza Básica y, en el otro extremo, con 
las dos opciones que tiene el joven egresado del Liceo: la 
de continuar su educación en establecimientos de nivel supe 
rior y la de incorporarse de inmediato al mundo del trabajo. 
Sin embargo; los fines no sólo mentan una enseñanza que se 
agota en el ámbito del sistema escolar; también se aspira a 
la institución de una enseñanza que capacite al individuo 
para perseverar permanentemente y con su propio esfuerzo en 
el enriquecimiento de su personalidad ( idea de la Educación 
permanente). 

Desde otro punto de vista, los fines y objetivos 
del Liceo proponen orientaciones para un proceso educativo 
que tiende, por una parte, a facilitar la incorporación 11 ac­
tiva .. al joven, a la familia, la nación y al mundo en gene­
ral y, por otra, a estimular estos tipos de incorporación y 
el desarrollo individual, mediante aportes del Lenguaje, las 
Ciencias, las Humanidades, las Artes, la Educación Física, 
las Técnicas, las Tecnologías y la Etica o Moral. 

Se echa de menos, sin embargo, alguna definición 
más categórica del papel que desempeña la Educación Media en 
el cambio social chileno . En este sentido, la formulación 
de finalidades de la Reforma de 1967 era bastante más clara: 



=acilitar el desarrollo armon1 co de todos los aspectos de la 
:rsonalidad del individuo, de acuerdo con sus capacidades e 

· -tereses y contri~u i r a acelerar el proceso de desarrollo 
=~l tu ral, social y económico de l país" (41. Los nuevos fines 
~lu den, por cierto, a la responsa~ilidad que debe tener el j~ 
.en con el desarrollo cultural o con el rol "activo 11 que debe 
cesempeñar en la sociedad; pero, lo hacen siempre de una mane 
~a general y sin referencias a una organización social especT 
fi ca . 

3.2. El Plan de Estudios 

Comparativamente con la organización anteriot', 
el nuevo Plan de Estudio de la Educación Humanístico-Científi 
ca (Título II del Decreto 300}, introduce cambios en tres di~ 
recciones: a) en la estructura de los estudios; b) en la defi 
nición de los tipos de contenidos de enseñanza; y e) en el -
tiempo de trabajo semanal. De estos tres aspectos, el más nQ 
vedase es, sin duda, el que corresponde a la estructura de los 
estudios . 

3.2.1. Estructura de Estudios 

La Educación Media Humanístico-Científica se sub 
divide en dos ciclos de dos años de duración cada uno. El Pri~ 
mer Ciclo (1 ° y 2° Año) es de estudios comunes para todos los 
alumnos que cursan esta clase de educación . El Segundo Ciclo 
(3° y 4° Año) se compone de un Plan de Estudio Común de 21 ha 
ras de trabajo semanal y de un Plan de Estudio Electivo de 9 
ha ras . 

El Plan Electivo consta de un número indetermina 
do de bloques o "paquetes 11 de tres asi9naturas cada uno (asig~ 
naturas que poseen igual carga horaria). Cada alumno elegirá 
uno de estos paquetes: el que mejor convenga a sus intereses 
personales. 

Cada Liceo, por su parte, determinará las asign~ 
turas y paquetes que integrarán su Plan Electivo . No obstante, 
al momento de hacerlo "con ~ ide rará preferenteme nte los in t ere­
ses de los alumnos y las opiniones de los padres y apoderados, 
s i n perjuicio de considerar las necesidades del país y de la z~ 
na y de los recursos humanos, materiales y de infr~est r uct u ra 
disponible .. (Articulo 4°}. 

El Decreto menciona una serie de Asi gna t uras y Ta 
lleres que podr·ían pasar a formur parte de los 11 paq uetes 11 que-
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cada Liceo ofrezca en su Plan Electivo. Incluso aprueba los 
programas de algunas de las asignaturas que, eventualmente, 
pudiesen ser incorpcrados a dicho plan. Sin em~argo, se pe~ 
cibe con claridad que el Plan Electivo no está concebido ne­
cesariamente como una suerte de recursos destinado a capaci­
tar al alumno para que, en caso de no continuar estudios su­
periores, se incorpore al mundo laboral. Por otra parte, p~ 
rece bastante dificil que los "inte1·eses 11 de los alumnos y 
las "opiniones" de les padres y apoderados se inclinen en f~ 
vor de la instalación de planes electivos integrados por asi~ 
naturas habi .l itantes para la vida laboral, y no por paquetes 
de asignaturas hahilitantes para superar su éxito en los exa 
menes de ingreso a la Universidad. 

Como quiera q~e sea, percibimos dos hechos im­
portantes en las normas que rigen para la instalación de los 
planes electivos. 

1° La preocupación por satisface~ 
los intereses de los estudiantes 

Creemos que constituye una noved~d dentro de la 
organizac1on del Liceo Chileno, que el Plan de Estudios con­
temple un área de estudios electivos que, sin descuidar la for 
mación general del estudiante está destinada a satisfacer sus 
intereses y necesidades particulares. Anteriormente, sólo los 
planes de estudios de los desapareci dos Licecs Experimentales 
se ~abían estructurado de manera de atender las motivaciones 
personales de cada estudiante. 

Lo dicho recién no significa que el Liceo Tradi 
cional se haya despreocupado de la necesidad de atender las 
inquietudes de la vida adolescente. Todo lo contrario, preci 
samente porque sus planes legales de estudio no contemplaban­
esa necesidad, es que la organización interna de cada Liceo se 
vió en la obligación de considerar un espectro de actividades 
electivas (academias, clubes, talleres, etc.), en donde los a­
lumnos encuentran respuesta a sus inquietudes personales. In­
cluso el nombre genérico que se le ha dado a este tipo de acti 
vidades ("Actividades Extraprogramciticas"; "Actividades para­
académicas"; etc.} hace notar que SE: trata de opciones de tra­
bajo escolar concebidas al margen de "una organizació n oficial 
de estudios". 

Lo novedoso del cambio es, entonces, el que sin 
desmerecer el valor que tienen esas iniciativas del Liceo, en 
esta ocasión sea el Plan de Estudios, a través del Plan Electi 
va, el que entregue a los estudiantes el derecho a decidir en­
parte, los contenidos de la formación que están recibiendo. 



2° La participación de los padres en la deter­
minación del contenido del Plan de Estudios 

14. 

Estimamos que la norma contenida en el artículo 
-

0 que entrega a los padres la facultad de "emitir opinio­
es • acerca de las asignaturas que deben componer el Plan 

~~ectivo , constituye un vuelco importante en las actitudes 
:e la escuela chilena. 

Desde muy antiguo, la ingerencia de padres y ap~ 
derad os en los asuntos del Colegio, ha tenido un sello defi­
~i do. Se les ha considerado cuando se trata de obtener su 
colaboración para, por ejemplo, mejorar la infraestructura 
~aterial del establecimiento o para financiar una excursión 
de estudios; pero se les ha marginado cuando se trata de d~ 
cidir sobre "asuntos curriculares"; es decir, en materias 
técnicas que, se ha estimado, son de incumbencia exclusiva 
de los profesores. 

A partir de ahora, pues, se estarfa por primera 
vez tomando en cuenta a los padres como algo más que meros 
"colaboradores" de la labor del Liceo. Quizás no sea mucho 
que por ahora, el derecho de los padres se reduzca sólo a 
.. emitir opiniones". Pero, asi y todo, lo apreciamos como un 
avance significativo en la búsqueda de una educación partici 
pativa y democrática (5). 

3.2.2. El Contenido de la Enseñanza 

Con respecto de los grandes tipos de contenidos 
de la enseñanza, el nuevo Plan de Estudios mantiene la orga­
nización tradicional. El Plan se presenta como un listado 
en donde se combinan disciplinas lógicas de conocimiento (Hi~ 
toria, Biología, Economía, Matemáticas, etc.} ·y tipos de ens~ 
ñanzas (Educación Física, Educación Cívica, Educación Musí­
ca)). La única excepción la constituye la actividad llamada 
11 Consejo de Curso .. que, también, formaba parte del Plan de Es 
tudio anterior del Liceo. 

En comparac1on con el Plan de Estudio que es re­
formado, los cambios más importantes son los siguientes: 



15 . 

En el Primer Ciclo 

a) El número de asignaturas se reduce de 11 a 8, sin 
considerar la actividad de "Consejo de Curso" y Religión (op ­
tativa) . 

b} Se elimina la obligatoriedad de cursar un segundo 
Idioma Extranjero. 

e) El alumno debe cursar solamente una asignatura de 
índole artística. Artes Plásticas, Eucación Musical y Artes 
Manuales, se integran en un bloque, de donde el alumno elige 
o selecciona una. 

d) Aumenta el tiempo destinado a Castellano, Matemá­
ticas e Historia Universal y Geografía General. 

En el Segundo Ciclo 

a) El número de Asignaturas disminuye de 13 a 11 sin 
e o n t a r " C o n s e j o de C u r s o 11 y Re 1_ i g i 6 n (o p t a t i va } . 

b} . Las asignaturas de Física y Qui'rnica desaparecen 
del Plan de Estudios Común, pero el Liceo podría ofrecerlas 
dentro de un Plan Electivo. 

e) Se instalan en el Tercer Año las asignaturas de 
Educación Cívica y Economía, con un semestre de duración cada 
una. 

d} La asignatura de Filosofía queda como ramo oblig~ 
to r i o de l e u a r t o Año . 

3.2.3. El Tiempo de Trabajo Semanal 

Una de las razones que, a juicio del Ministerio 
de Educación, hacía urgente la Reforma de la Educación Media, 
es el hecho que, hoy 11 el alumno promedio que egresa de la E!!. 
señanza Media tiene un nivel educativo inferiot· al estudiante 
promedio que egresaba del Liceo hace una generación" (6). 

Entre los factores que contribuirían a determinar 
esta situación, el Ministerio de Educación ha expuesto ]os 
siguientes: 11 los alumnos tienen un horario recargado, distri­
buido en gran número de asignaturas; los programas son exten -
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sos, tienen un marcado acento enciclopédico y están a menudo 
desvinculados de la realidad nacional y del ámbito de los 
intereses de los educandos. Los profesores con un horario 
también recargado, se ven a menudo desbordados por las exi­
gencias de los programas y trabajan frecuentemente con ese~ 
sos recursos 11 (7). 

Sobre esta base uno de los cambios importantes 
que se producen en el Liceo tiene que ver con una determin~ 
ción más racional del tiempo que el estudiante debe perman~ 
cer semanalmente en las aulas del Liceo. De esta manera, en 
el Primer Ciclo el tiempo de trabajo semanal disminuye del 
promedio de 34 que había, a 30 horas. Más substancial es 
aún la disminución del tiempo del Segundo Ciclo: de 36 horas 
se baja a 30. 

Para compensar la disminución que experimentaría 
la carga de trabajo semanal, el Decreto establece que el año 
lectivo aumenta de 30 a 37 semanas de clases y, además, que 
cada hora de clase debe ser de 45 minutos exactos. 

Lo anterior evidencia el celo con que el Minist~ 
rio de Educación ha determinado la carga de trabajo semanal. 
Ningún Liceo está autorizado para trabajar menos de 30 horas 
y con respecto de la posibilidad de que algún establecimien­
to pudiese extender su horario más allá de esta cifra, el D~ 
creta impone cierta limitación: El articulo 6° estipula: 
11 Los establecimientos que cuenten con profesores idóneos y 
con una infraestructura adecuada, deberán ofrecer otras acti 
vidades que contribuyan a la formación integral de los estu~ 
diantes, evitando imponer a los alumnos una carga académica 
excesiva. Se sugiere actividades como academias, talleres, 
clubes. (Lo subrayado es nuestro). Esta limitación y el tl 
po de actividades que se sugiere para extender excepcional­
mente el horario, deja en claro que el Ministerio no tiene 
en vistas que el plan se enriquezca con la incorporación de 
nuevas 11 asignaturas 11 de conocimiento sino, más bien, que el 
tiempo se ensanche con actividades optativas semejantes a las 
que hoy se ·llaman 11 extraprogramáticas" o "complementarias" (8). 

3. 3. Los Programas de Estudio 

La presentación de los nuevos programas de estu­
dio es, formalmente, bastante coherente. En este sentido, 
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comparativamente, la presentación es mucho más uniforme que 
la de los programas de la Educac i ón General Básica. 

Se presenta, en primer lugar, un breve texto que 
sirve de Introducción General al conjunto de los diversos 
programas de asignaturas. En esta Introducción Sé plantean 
los fundamentos políticos y criterios técnicos que se han 
tenido en cuenta para elaborar los Programas. En el primer 
caso se vinculan esquemáticamente los programas con la Con~ 
titución Política, las Políticas Educacionales y las Direc­
tivas Presidenciales sobre Educación. Respecto de los cri­
terios técnicos que se han manejado, se insiste en la con­
cepción curricular "centrada en la persona del alumno .. y se 
explican criterios tales como: "criterio profesional" 
(que sitúa al programa como una variable más del currículum); 
criterio de flexibilidad, criterio de interdisciplinariedad 
y, por último, criterio de secuencialidad. 

Por su parte, cada uno de los programas (tanto los 
del Plan Común, como algunos del Plan Variable), obedece a 
un mismo esquema: Introducción, ' Objetivos Generales, Objeti­
vos Específicos, Contenidos y Bibliografía. La excepción la 
constituye el Programa de Castellano que carece del rubro 
"Contenidos". 

En el capítulo " Introducción" de cada Programa se 
insiste siempre en el carácter flexible que ellos tienen y 
en la necesidad de adaptarlos a la realidad específica de 
los respectivos cursos en que se apliquen. Los contenidos, 
se dice, más que indicaciones "prescriptivas", son meras 
"sugerencias de contenidos ... 

En lo más substancial, nos parecen hechos importa~ 
tes de destacar los siguientes: 

a} Tanto los Objetivos Específicos como los Cont~ 
nidos de los nuevos programas se enuncian en 
un estilo puramente indicativo, es decir, los 
contenidos de enseñanza se presentan de una m~ 
nera simple, objetiva e imparcial. Aún cuando 
los Objetivos Específicos mentan conductas te~ 
minales, se los redacta de una manera directa, 
ajena ~los matices valorativos, interpretati­
vos, operacionalizados en extremo e, incluso, 
ideologizados que abundan en los programas de 
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la Educación General Básica . 

Guardando consecuencias con lo que se escribe 
en la producción de cada Programa, las ma­
terias se ofrecen como una sugerencia o indi­
cación de los temas y subtemas que el profesor 
de cada curso habrá de trabajar con sus alum­
nos. Presentación que, obviamente, dejaría al 
profesor en libertad para determinar él mismo 
los alcances que se debe otorgar a cada tema y 
la carga valorativa que cada materia debe te­
ner, según los fines y objetivos de la Educa­
ción Media Humanística. 

b) El contenido de los programas no está funcion~ 
lizado ni por necesidades de tipo socio-cult~ 
ral ni por necesidades de tipo personal. Se 
ordenan y gradúan según la necesidad lógica de 
articular serialmente el contenido de las dis­
ciplinas de conocimiento. Y aún cuando éste 
ha sido el criterio tradicional que ha maneja­
do el Liceo para ordenar los contenidos progr~ 
máticos, en esta ocasión el contenido de los 
grandes campos del saber, se reduce a esquemas 
más sinópticos y con acento en los logros más 
contemporáneos en cada uno de ellos. El abig~ 
rrado y obscuro 11 enciclopecismo" de los progr~ 
mas tradicionales se transforma, pues, en un 
enciclopedismo simplificado por lo esencial. 
En este sentido, es admirable la · sencillez, pre 
cisión y sobriedad del Programa de Matemáticas~ 

e} Los contenidos de los dos nuevos Programas ·que 
se instalan en el Tercer Año, Educación Cívica 
y Economía, parecen estar dispuestos fundamen­
talmente para facilitar la comprensión por par 
te del alumno de la organización política y e~ 
conómica del Chile contemporáneo. De todos los 
Programas, estos dos son, quizás, los únicos en 
que para seleccionar los contenidos se ha pref~ 
rido un criterio de tipo social. 

Sinópticamente, en el caso de Educación Cívica, 
luego de un breve capítulo de Teoría Política 
en que se enfatiza en los diversos regímenes 
de Gobierno, se pasa a un análisis de la Cons­
titución Política de 1980 y a un examen de los 
conceptos de Derecho Internacional que se ex-
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presan en la actual Política Internacional del 
Estado Chileno. 

En el caso de Economía, los contenidos se re­
fieren a dist i ntos tipos de economías, pero la 
forma en que se define el primer. contenido pro 
gramático, contribuye a encauzar el desarrollo 
de los restantes contenidos hacia las economías 
de Libre Competencia: "El problema económico 
como un problema de asignación (recursos esca ­
sos y de uso alternativo; necesidades múltiples 
y jerarquizables; escasez relativa como deter­
·minante de bienes económicos y libres)". 

d) El Programa de Filosofía experimenta variacio­
nes importantes. En la Introducción se indica 
que el contenido se organiza sobre el eje Ser 
Humano-Mundo-Dios (aunque esta estructura no 
se aprecia bien en la definición de los conte­
nidos propiamente tales). La Introducción in­
siste en que la preocupación del profesor ha­
brá de estar en "la calidad de la reflexión del 
alumno y no tanto en la transmisión de los con 
tE·nidos mismos". 

Un aspecto discutible de este programa está en 
el capítulo sobre los Principios de la Etica 
Social: junto y con el mismo rango de princi­
pios propiamente éticos, tales como Justicia, 
Libertad y Solidaridad, aparece la "Su bsidari~ 
dad", noción que en sí misma, carece de valor 
y resonancias éticas y morales. La Subsidarie 
dad puede, por cierto, ser considerado un pri~ 
cipio, pero un principio administrativo u org~ 
nizativo que no entraña necesariamente la bús­
queda o consumción de valores morales. La Jus 
ticia como la Libertad son, sin excepción, va~ 
lores absolutos para la organización de la con 
vivencia social, pero la subsidariedad no por~ 
que se la sustantive deja de ser la cualidad 
funcional de una entidad con respecto de otra. 
Lo cual la convierte en un principio relativo 
que es bueno o malo, en tanto contribuye o no 
a la consumación de los principios verdadera­
mente éticos. 

e) En todos los programas se ~ata la ausencia de 
unidades de integración de aprendizajes proc~ 
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dentes de disciplinas diferentes. El llamado 11 Criterio de la interC:isciplinariedad 11 no se 
aprecia ni en el enunciado de Objetivos ni en 
el enunciado de los Contenidos. Queda, asf, 
más bien como una aspiración a materializar en 
las metodologías internas de cada Liceo. 

3.4. Función de la Enseñanza 

Más arriba hemos indicado que la reforma no innova 
mayormente en el carácter que la Educación Media 11 Humanísti­
ca11 tiene de ser el ciclo de estudios preparatorios para in­
gresar a la Universidad. La conformación de su nuevo plan 
de estudio y el contenido de sus programas, evidencian que 
su función es la de perseverar en la misma dirección tradi­
cional. 

El hecho de que en la Presentación del Decreto 300, 
el Ministro Alfredo Prieto subraye que, al finalizar el Segu~ 
do Ciclo el joven que no está en condiciones de proseguir e~ 
tudios superiores, gracias a la reforma podrá 11 inte9rarse a 
la vida de trabajo con una preparación, en muchos casos, más 
e f i e i ente que l a que hoy pos e e un a 1 un1 no que e gres a de 1 a E d.!:!_ 
cación Media Científico-Humanística 11

, constituye una presun­
c ión que no contradice la función habitual que tiene nuestro 
Liceo. 

El Plan Común de Primer Ciclo y los Estudios Comu­
nes del Segundo Ciclo, se refieren básicamente a tipos de a­
prendizajes que son antecedentes indispensables para el in­
greso de estudios superiores. El Plan Electivo del Segundo 
Ciclo que bien pudo ser una cuña para desviar parcialmente el 
curso tradicional de la enseñanza del Liceo, evidentemente no 
está conce~ido como un elemento habilitante para la vida la­
boral . Aparte de algunas consideraciones que hemos hecho en 
apartados anteriores, esto se hace especialmente ostensible 
en dos de las indicaciones que se hacen al Liceo para cuando 
deba instalar este Plan (9) . 

a) El Plan Electivo se puede presentar a los alumnos 
a través de dos modalidades: 

-Ofrecer un espectro de cursos individuales, de don 
de el alumno elija los tres que le parecen más con 
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venientes (el alumno hace su propio plan electi­
vo); y 

-Ofrecer grupos o paquetes de asignaturas (el alu~ 
no elije uno de los grupos que se le ofrecen). 

b) 11 Los planes (electivos) que se ofrezcan en un año, 
pueden no ser los más adecuados para el año siguien 
te 11

• Cada año debe reabrirse el proceso de planifi 
cación de los paquetes o asignaturas para que el 
alumno elija. 

Si se piensa en términos de un plan que está desti 
nado a instalar estudios que procuren los rendimientos bási­
cos de un quehacer laboral semi-calificado, es manifiesto que 
ninguna de las dos indicaciones mencionadas recién apuntan a 
esa idea. 

Por otra parte, el Plan Común no es recurrente en 
el sentido de facilitar el desplazamiento del estudiante des 
de uno a otro tipo de Educación Media. Por el contrario, eT 
plan está sólidamente encauzado en una dirección y no está 
permitido deshacer caminos. Y para evitar equívocos o post~ 
riores dificultades, el Ministerio de Educación hace una ad­
vertencia. 

11 Los programas de estudios para el primer ci 
clo de la educación media y para el s~gundo 
ciclo -plan común-, se plantean en forma ~­
cuencial, lo que es muy importante considerar 
en el momento en que algún alumno, luego de 
haber optado por determinada asignatura (Arte, 
Idioma Extranjero) desea cambiar de opción. 
Si un alumno decidiera el cambio, es necesa­
rio establecer que él y su familia son los 
responsables de esta decisión 11 (10). · 

Considerando que la función de la Enseñanza Media 
Humanístico-Científica es la de preparar para los estudios 
de nivel superior, pensamos que cambios tendientes a racion~ 
lizar el tiempo de trabajo semanal de los alumnos y a dismi­
nuir el enciclopedismo habitual de los planes y programas, 
deberán gravitar poderosamente en la elevaci6n de los nive­
les de productividad del Liceo; niveles que, como cualquier 
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padre lo sabe, se miden de acuerdo con los resultados de las 
pruebas de ingreso a la Universidad . 

Por muchos conceptos, la reforma debiera mejorar 
notoriamente el bagaje de los conocimientos y -habilidades que 
ha de acompañar a un alumno cuyas pretensiones son las de su­
perar exitosamente las barreras del ingreso universitario. 
As·f, por ejemplo, el hecho de que Qufmica y Ffsica sean en lo 
sucesivo materias electivas, sugiere que se ha tenido prese~ 
te la necesidad de preparar a los alumnos para responder sa­
tisfactoriamente a las diferentes exigencias de ingreso pue~ 
tas por las carreras universitarias que cada uno desea cursar. 
De la misma manera, el hecho de que buen espacio del Decreto 
esté referido a las funciones de Orientación a cumplir por el 
Liceo, hace imaginar que se tuvo muy en cuenta la necesidad 
de que el Liceo contribuya en todo lo que está de su parte, a 
evitar la deserción de los alumnos, a facilitar la resolución 
de sus problemas personales y de estudio, a, en fin, encauza~ 
los sabiamente hacia el tipo de carrera profesional en donde 
obtengan los mejores resultados. 
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IV. EL MODELO CURRICULAR 

A juicio del Ministerio de Educación, en la re­
forma de la Educación Media Humanístico-Científica se encon 
traría transfigurada una concepción del currículum cuyo eje 
es la persona del alumno : 

"El planteamiento curricular de los planes 
y programas de estudio se centra en la per­
sona del alumno, lo que determina, princi­
palmente, desarrollar valores de carácter 
formativo. En este esquema el alumno se 
constituye en un ser singular que participa 
creativamente en su futuro, proponiéndose 
metas y objetivos personales, s~gún sus ca 
pacidades e intereses. La educación en es 
te contexto, es un medio que permite el de 
sarrollo de las potencialidades de la per~ 
sana, ya que la capacidad de aprender es un 
atributo esencial y permanente del hombre" 
(11}. 

El año pasado, durante la época en que el Gobier 
no difundía las características principales del proyecto de 
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reforma que esta~a pro~ 1 m o a mate r i alizarse, las autoridades 
explica~an que el concepto del currículum en que se inspira­
ban, entra~aba un vuelco substa ncial en la organización de 
los estudios que, hasta ese momento, había prevalecido en el 
nivel de la segunda enseñanza. Y por cierto que las autori­
dades tenían toda la razón: en cualquiera de sus variantes, 
un modelo curricular centrado en la persona se encuentra en 
las antípodas del modelo curricular (centrado en las disci­
plinas del conocimiento) que tradicionalmente había regido 
la ordenación de los estudios de nivel medio (y, exceptuando 
el nivel preescolar, en todo nuestro sistema educacional). 

Pasar de un modelo curricular de tipo Lógico (ce~ 
trado en las disciplinas o ramas del conocimiento) a un mod~ 
lo curricular de tipo Psicológico (centrado en la persona del 
alumno), constituye no sólo un problema de tipo técnico-ped~ 
gógico, tam~ién revierte sobre la organización y administra­
ción del sistema escolar considerado en su conjunto. Y este 
hecho fue perfectamente entrevisto por quienes trataban de 
vislumbrar los alcances que tendría la reforma que se estaba 
anunciando. Se dijo: 

11 Asumir una concepc1on curricular centrada 
en la persona como eje central del currícu 
lum, es sin . lugar a dudas, un desafío para 
la educación de nivel medio. Sin embargo, 
cabe preguntarse, por un lado, si los pla­
nes y programas, sus objetivos y estructura 
(de la reforma en Proyecto} serán lo sufi­
cientemente percep t ivos como para no desvir 
tuar el espíritu de esta concepción. Por -
otro lado, dado el hecho de que los progra­
mas de la Enseñan za Básica ... no están fun 
damentados en una concepción cen~rada en la 
persona, es l egítimo preguntarse por la con 
tinuidad y congruencia de propósitos que eT 
sistema desea lograr. Se adiciona a esto 
que las Univers i dades tradicionalmente y 
con mayor énfasis, actualmente hacen hinca­
pié como requisito de ingreso, en las apti­
tudes académicas de los alumnos, desatendien 
do, en gran medida, el desarrollo de aque-­
llos aspectos que el currículum centrado en 
la persona desea enfatizar. En este sentido 
-se concluía- los propósitos y objetivos del 
sistema como una totalidad, aparecen poco co 
herentes y contradictorios" 02}. 
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La necesidad de organizar la nueva Educación Me­
dia de acuerdo con las exigencias de un modelo curricular 
centrado en la persona, se desprendía -según las autoridades 
del Ministerio de Educación- tanto de la Declaración de Prin 
cipios del Gobierno de Chile como de las Políticas Educacio~ 
nales vigentes. En ambas, el educando se concibe como 11 Un 
ser trascendente cuya naturaleza espiritual le otorga prima­
cía absoluta sobre todo lo creado, incluso respecto del Est~ 
do; porque los derechos de la personas humana son inherentes 
a su naturaleza, que emana del propio creador". 

Sin embargo, además de estos fundamentos filosó­
ficos y políticos, el nuevo modelo curricular se apoyaba en 
las ideas más avanzadas de la Pedagogía Contemporánea. Alva 
ro Arriagada, por esa época, Director General de Educación, 
sostenía que "Esta modernización de la Educación Media (que 
.. personalizará más la enseñanza") tiene varias fuentes de ins 
piración. Para elaborar el proyecto se han considerado diver 
sas corrientes educacionales .. . Entre estas últimas, Arriaga­
da destacaba de una manera preferente el modelo del Bachille­
rato Internacional y la estructura curricular a que da lugar 
la tesis del profesor de la Universidad de Columbia, Philip 
H. Phénix (13}. 

Por consiguiente, tres serfan principalmente las 
concepciones que, a juicio de las autoridades educacionales , 
se han tenido en vista para estructurar el nuevo currículum 
del Liceo: 1°) El modelo del Bachillerato Internacional; 
2°) El modelo curricular propuesto por Philip H. Phénix; y, 
3°) El modelo del currículum centrado en la Persona. 

4.1. El modelo del Bachillerato Internacional 

El modelo de Educación Media (humanística} elabo 
rada por la Fundación del Bachillerato Internacion¿l de Gine 
bra, se promueve desde hace algunos años con . el fin de lograr 
una cierta convergencia y similitud en la organización de los 
diferentes sistemas educativos nacionales. Este modelo tien­
de, por una parte, a disminuir el enciclopedismo habitual de 
los estudios de segundo nivel restringiendo gradualmente el 
número de asignaturas de sus planes y, por otra, a integrar 
mejor los aprendizajes según los jóvenes avanzan a través de 
los cursos de la segunda enseñanza. De acuerdo con estos dos 
criterios, el modelo propone un plán académico para los dos 
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dos últimos años de la segunda enseñanza, constituido por 
sólo seis asignaturas: el llamado Idioma Materno, un segun­
do idioma, una ciencia experimental, una asignatura cuyo 
eje sea el estudio del hombre, matemáticas y, por último, 
una asignatura electiva. Esta asignatura electiva tiene un 
doble propósito: de un lado, satisfacer intereses partícula 
res del alumno y, de otro, integrar y revertir de sentido -
el proceso. general de aprendizaje efectuado por el alumno 
hasta ese momento. Por consiguiente, no se trata de asign~ 
turas electivas sin más; se trata de asignaturas todas las 
cuales se plantean con una función de generalización y de 
integración del proceso de aprendizaje. 

Se aprecia, pues, que el modelo de Bachillerato 
Internacional corresponde a una concepción orgánica y cohe­
rente de los estudios medios. ¿Qué influencias ha tenido 
este modelo en la estructuración del plan de estudios del se 
gundo ciclo de nuestro Liceo modernizado? En nuestra opinion, 
ninguna. El Plan del Segundo Ciclo tiene 11 asignaturas y e~ 
tre ellas no existe una referida a Estudio del Hombre. Las 
dos ciencias experimentales más desarrolladas -Química y Físi 
ca- pasan a formar parte del Plan Variable y .si~ que existan­
garantías de que alguna de ellas sea cursada (o elegida) por 
los alumnos. Las asignaturas que componen los paquetes del 
Plan Variable o electivo, no están destinadas a integrar y r~ 
vertir de sentido el proceso general de aprendizaje, sino que 
a satisfacer intereses de los alumnos y sus apoderados. El 
ramo de Filosofía que, aun siendo obligatorio, podría haber 
cubierto la necesidad de integrar la fot·mación, programática­
mente se postula en otra dirección . 

4.2. El Modelo de Philip H. Phénix 

P.H. Phénix, junto con Thelen, Elam, Brunner, 
Heath, Rosenbloom y ·otros, forma parte del movimiento de ex­
pertos que durante la década de los 60 se preocupó de propo­
ner criterios para reorganizar el currículum de la escuela 
norteamericana sobre la base de las disciplinas académicas 
( 14). 

Para Phénix la Educación General es 11 el proceso 
de en~endrar significamente". Puesto que los significados 
se encuentran incorporados en los conocimientos estructura­
dos en distiplinas, éstas constituyen la fuente primaria del 
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contenido del currículum. Para el hombre de nuestro tiempo, 
el conocimiento verdaderamente significativo consiste tanto 
en un manejo de conceptos y simbolizaciones incorporadas en 
contenidos críticamente extraídos desde las disciplinas, 
como en el dominio de los procesos racionales de investiga­
ción que contribuyen al aprendizaje personal autónomo. So­
bre esta base sostiene que 11 0ebería concebirse la Educación 
como una recapitulación guiada del proceso de investigación 
que dió lugar a los fructíferos cuerpos de conocimientos or­
ganizados que comprenden las disciplinas establecidas~~ (15). 

Frente a la crítica de que una enseñanza fundada 
en el aprendizaje de conocimientos, descuidaría los aspectos 
humanizadores y formativos de la educación, Phénix sugiere 
que todas las formas de la experiencia humana pueden inclui~ 
se en alguno de los campos estructurales del conocimiento. 
La conducta humana, piensa, en su mayor parte se sustenta en 
el entendimiento de conceptos y datos que se aprenden con 
propiedad a través del aprendizaje de conocimientos. 

Las convicciones anteriores llevan a Phénix a sos 
tener que una base completa para la organización del plan de 
estudios es derivable de una clasificación de los conocimien 
tos que cubra exhaustivamente los reinos o esferas de signifl 
cación. Procediendo a examinar las características de todo 
significado cognoscitivo y utilizando el procedimiento de la 
multiplicación cartesiana de estas cualidades, Phénix arriba 
a 9 categorías de significados que dan origen a una 11 arquite~ 
tónica del conocimiento 11 estructurada en seis rEinos. Son, 
precisamente, estos seis reinos que cubren todos los signifi­
cados cognoscitivos, los que deben traslucirse er. una organi­
zación curricular, racional, lógica y significativa para el 
individuo. Los reinos son: 

a) Sinoética: Conocimiento 
recto y concreto que se 
personas y a uno mismo. 
Filosofía y Religión en 
1 es. 

personal o de relación di 
aplica a las cosas, a las 
Literatura, Psicología, 

sus aspectos existencia-

b) Estética: Significados deducidos subjetivamente 
y expresados en las artes en general. 

e} Simbólica: Sistemas simbólicos creados arbitra­
riamente para expresarsignificados. Lenguaje ver 
hal, Matemáticas, estr~cturas rítmicas. 
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d) Empírica: Significados que se basan en la obser 
vaci6n y experimentación. Cienc i as Naturales y­
Sociales. 

e) Etica: Significa dos morales asociados a la con­
ducta personal y de relación. Etica. 

f) Sinóptica: Integración de los significados aue 
proceden de las esferas empfrica, estética y si 
noética, en estructuras totalizadoras. Filoso~ 
fía, Historia y Religión en su dimensión de vi­
siones integrales del universo. 

Si el ideal de la EducacióP General es f o rmar 
"personas cultas", ;:¡iensa Phénix, la or ·; anización de l currí­
culum no puede per·der de vista el hec.ho ·L.' que una persona 
e u l t a e s a q u e l l a q L• e p o s e e u na a l t a e o m~ e te n e i a e n l o s s e i s 
reinos del significa ~ 

¿Qué similitudes existen entre la proposición de 
Phénix y la estructura curricular del Liceo modernizado? El 
parecido está en que ambas tienen por eje las disciplinas de 
conocimientos. Sin embargo , la organización que nos ofrece 
el Plan de Estudio de las asignaturas o disciplinas de cono­
cimiento, ninguna relación guarda con la estructura orgánica, 
coherente y exhaustiva que sistematiza Phénix (n i siquiera 
examinando el contenido de los Programas se advierte "la ma­
no" o "el .~ spíritu 11 ele la ordenación sugerida por Phénix). 
Es ,,,Js, nos resulta bastante difí c il dpreciar el criterio de 
clas¡ficctción lógica de conoci mient os que se ha tenido en 
cuenta para elegir las disciplinas que se consignan en el lis 
tado de asignaturas del nuevo Plan de Estudio. 

4.3 . El modelo de currículum centrado en la persona 

Prev;an1ente señalemos que ni el modelo del Bachi­
llerato Interna c1o nal ni, tampoco, el modelo je Pnénix, co­
rresponden al conc epto de Currículum Centrado en la Persona: 
los dos pri m~ros son variantes del modelo curricular centrado 
en las discipllndS académicas o, más directamente, en el Cono 
cimiento. Por consiguiente, serfa una inconsistencia decir­
que para elaborar un currículum centrado en el al umno, se ha 
tenido en cuenta el modelo de p~an ~e estudios de l Bachillera 
to Internacional o el de Phil~p Pténix. 
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Concordamos con la aclaración que el Ministerio 
de Educación hace en el Documento Anexo al Decreto 300 ("Fun 
damentos ... 11

}, del concepto de currículum. El currículum­
en efecto es, mucho más que los planes y programas de estu­
dio. Incluye objetivos, organ i zación, y administración ese~ 
lar, metodología de trabajo, evaluación, supervisión, etc. 

Sin embargo, si el currículum se concibe "centr-ª._ 
do en la persona .. , ese ideal o decisión debe, de alguna man~ 
ra, reflejarse en cada uno de los componentes integrantes del 
currículum y con mayor razón en los objetivos y planes de es­
tudios que son el marco de referencia obligado de todo el qu~ 
hacer escolar. Por esto es que cuando se maneja como criterio 
11 la persona del é1lumno 11

, las experiencias, contenidos y mate­
rias formativas que se seleccionan para educar al alumno, se 
determinan en función de y desde requerimientos de formación 
que surjen desde la intimidad de la persona y no desde fuera 
de ella. Cuando así se hace, el Plan de Estudio adopta una 
forma y un contenido bastante diferente del que tiene cuando 
su centro es el Conocimiento o las necesidades del entorno so 
cial en que transcurre la vida de la Persona. En otros térmi 
nos, el contenido del Plan de Estudio (.como los Programas) de 
una concepción curricular centrada en la Persona, se determi­
na y organiza sobre condiciones propias de la psicología del 
ser humano: necesidades pertinentes a cada edad, tareas de d~ 
sarrollo, áreas de intereses evolutivos, funciones propias de 
la vida personal, etc. 

Muchas de las variantes que tiene un Plan de Est~ 
dio que está efectivamente centrado en la persona del alumno, 
fueron elaboradas y puestas en práctica por el movimiento lla 
mado de Escuela Nueva lModelo Decrcly, Plan Dalton, Modelo 
Bronsky, Plan Winettka, Sistema Montessori, etc}. Y se trata, 
por cierto, de estructuras organizacionales de estudios que 
nada tienen que ver con una lista de disciplinas de cono cimie~ 
to, de ramas del saber (el nombre de 11 ramos .. en el Liceo tradi 
cional nada tiene de arbitrario}, o de asignaturas, como las 
que propone el Decreto 300. 

Luego de analizar la ordenación que el Decreto 
300 introduce en los estudios de la segunda enseñanza, seria 
imposible concluir que ella se ha efectuado bajo el imperio 
dfl currículum centrado en la persona. A partir de los con­
tenidos de la enseñanza que se indican en los planes y progra 
mas, tampoco se ve como podría la organización escolar, la ac 
ción docente y la evaluación del proceso escolar (vale decir~ 
otros componentes del currículum} orientarse en una dirección 
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distinta que no sea esencialmente otra que los conocimientos 
que deben enseñarse a los alumnos. 

Por consiguiente, el discurso oficial de que la 
reforma del Liceo obedece a una concepción del currículum 
centrado en la persona, lo interpretamos como una aspiración 
o deseo -puesto en la línea de las ideas contemporáneas de 
la educación- que las normas del Decreto 300 desvirtuaron o 
no fueron capaces de materializar. 
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V. LA REFORMA DEL LICEO Y LA 
EDUCACION MEDIA TECNICO PROFESIONAL 

En párrafos anteriores señalábamos que el Decre­
to 300 ordena cambios sólo en el dominio de la enseñanza de 
carácter Humanístico-Científica. Sin embargo, este texto l~ 
gal contiene una disposición de índole meramente indicativo 
que, sin alterar el status actual de la Enseñanza Técnico 
Profesional. abre la posibilidad de que, en algún momento, 
pudiese consolidarse una Educación Técnico Profesional de 
11 primera" y otra de 11 segunda clase .. (posibilidad que cabe, 
igualmente. desde la flexibilidad de los planes de estudio 
de la Escuela Básica}. En efecto, al tenor de esta disposi­
ción, más adelante podría ocurrir, por ejemplo, que dos es ­
cuelas industriales se diferencian entre si, por mantener 
planes cualitativamente distintos para enseñar una misma es­
pecialidad profesional. 

En su artículo 17°, la normativa legal que anall 
zamos, establece que las escuelas de Educación Técnico Prof~ 
sional ~á~ adoptar en sus dos primeros años de estudi os 
el mismo Plan Común que el Dect·eto aprueba nara el Primer Ci­
clo de la Educación Humanístico-Científica. Se aqrega que 
cuando algún establecimiento así lo decida, ba stará con comu 
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nicar esta circunstancia 11 a la Secretaría Regional t~iniste 
rial de Educación respectiva 11

• 

En nuestra opinión, el si~nificado y alcances de 
esta disposición sólo pueden ser apreciados dentro del con­
texto de dos de las políticas que informan la acción del Go­
bierno: traspaso de los establecimientos escolares a los Mu­
nicipios y al sector privado; y~ descentralización adminis -
trativa de los servicios públicos. Dentro de este marco, la 
disposición antes indicada, más que a mejorar la calidad de 
la enseñanza Técnico Profesional que actualmente se imparte, 
parecería estar destinada a proporcionar cobertura legal a 
la necesidad que tienen las empresas administradoras de es­
cuelas técnico-profesionales, de adecuar la formación prof~ 
sional a sus intereses particulares. 

En las Directivas Presidenciales de 1979 se indi 
ca que el Gobierno "estimulará la instalación de Escuelas 
Técnico-Profesionales por empresas privadas que requieran 
personal especializado en gran número y con el objeto de for 
marlo 11

• Esta política significa dos cosas diferentes: 

1° El desarrollo futuro de la Enseñanza Técnico Pro 
fesional queda sujeto a las necesidades particu~ 
lares de personal que tengan las empresas y no a 
los requerimientos orgánicos de algún plan cen­
tral de desarrollo económico nacional. 

2° Las grandes empresas dispondrán de escuelas téc­
nico-profesionales para formar o capacitar los 
recursos humanos que les son indispensables para 
operar sus aparatos de producción. 

Desde antes de reglamentarse el traspaso de algu 
nos servicios pú~licos a los Municipios, ya estaba en marchi 
un programa del Ministerio de Educación que entregaba escue­
las técnico profesionales al sector privado: Escuela Agríco­
la de San Fernando a la Sociedad Nacional de Agricultura en 
1977; a la misma Sociedad las Escuelas Agrícolas de San Feli 
pe, Malina y Río Negro en 1978; a la Sociedad de Fomento Fa~ 
bril las Escuelas Industriales de Maipú. San Miguel y Quinta 
Normal en 1980; etc. (16). 

René Salamé, actual Director de Educación, perci 
be el programa de traspasos de las escuelas técnico-profesio 
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nales al sector productivo, uno de los aspectos más positivos 
de la modernización educativa. Dice: 11 La Educación Técnico 
Profesional estaba sobredimensionada en Chile, no tenía los 
medios para preparar una cantidad de profesionales que llega ­
ban a la industria y no sabían atar ni desatar; porque habían 
estado trabajando con una maquinaria obsoleta con profesor 
ad-hoc y porque había un número superior de egresados a las 
posibilidades que ofrece el mercado" tl7). 

Por su parte, el Presidente de la Sociedad de Fo­
mento Fabril, Bruno Casanova, señala que su sociedad recibió 
en 1974 un llamado del Ministerio de Educación para hacersé 
cargo-de algunas escuelas (entré ellas las tres mencionadas 
antes v situadas en los sectores más populosos del país). A­
grega que desde el momento de hacerse ca~go de las escuelas, 
se preocuparon tanto de su equipamiento e infraestructura (s~ 
gún él, se invirtieron en esto 32 millones de dólares) como 
de reorientar el contenido de los estudio:.. Al decretarse e l 
traspaso definitivo de los establecimientos educacionales, se 
"abrió las posibilidades de que las escuelas propusieran al 
Ministerio de Educación sus propios y racionalizados progra­
mas de estudios, de acuerdo al avance y variaciones de las 
nuevas tecnologías y a la capacidad técnica jnstalada en la s 
industrias nacionales" t18). 

Aparte de las razones que se desprenden de la con 
dición subsidiaria del Estado, habría además otros motivos 
que justificarían el traspaso de las escuelas técnicas al se~ 
tor empresarial. El Ministerio de Educación reconoce el di­
vorcio que habría entre la calidad de la formación que propo~ 
cionan estas escuelas y los requerimientos específicos de ca­
lificación que plantea el mercado del empleo . En este sentido 
recordemos que René Salamé estima que el divorcio se origina­
ría oor la incaoacidad de la educación estatal para dotar a 
las escuelas de maquinaria moderna, pero tam bi~n considera que 
el problema se origina en la obsolescencia de la competencia 
académica de los orofesores de la enseñanza técnico-industria l. 
En estas condiciones, el sector empresarial podría instalar, 
con mayor propiedad que el Estado, unos programas y un régimen 
de estudio más a tono con el nivel contemporáneo de la maquin~ 
ria y con las tecnologías de produccion que emplean las indus­
trias nacionales. 

Sin embargo, para que el sector empresarial cumpl a 
el rol reorientador de la Enseñanza Técnico-Profesional que 
avizora el Ministerio de Educación, sus atribuciones no pueden 
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ser las de mero administrador de establecimien tos escolares; 
debe también tener atribuciones oara determinar el contenido 
de los planes de estudio . Con mayor razón aún cuando los pi~ 
nes que emplea actu~lmente la EnseRanza Técnico-Profesional 
no sólo son del ano 1965. sino que su contenido fue formula­
do dentro de una políticas de desarrollo que no hacían pie 
en las necesidades puntuales de las empresas económicas de 
esa época. 

En nuestra op1n1on, un primer paso tendiente a r~ 
solver la limitación descrita, lo constituye la posibilidad 
que abre el artículo 17° del Decreto 300 a cada establecimien 
to de Ensenanza Técnico-Profesicnal. En efecto, al dejarse 
entregada a la voluntad de cada uno de ellos la determinación 
del tipo de Plan de Estudio que aplicará a sus alumnos, se e~ 
taría reconociendo indirectamente el derecho que tienen quie­
nes administran esas escuelas (las empresas}, para establecer 
la calidad de enseñanza que más conviene a sus necesidades de 
producción y de mano de obra. 

Aparentemente, el artículo 17° posibilita para 
una misma especialidad profesional la existencia de dos pla­
nes de estudios: el vigente desde 1965 y que combina desde 
el primer año medio los estudios de "cultura general" con los 
de la "especialidad" y, el nuevo que dejar.ía para los dos prj_ 
meros años de estudios las materias de "cultura general" y 
para los dos últimos años las materias de "espec<ialidad". 

En fnvor del Pliln de Estudios que ootencia el ar­
ticulo 17°, se puede argumentar que permite adoptar decisio­
nes de estudios profesionales a una edad (16 a 17 años) en 
que el alumno tiene mayor conciencia de sus posibilidades vo­
cacionales y en que sus intereses y aptitudes están mejor de­
finidos. Hecho que, habitualmente induce a presagiar éxitos 
en los estudios que realice . 

Sin embargo, con respecto de las asignaturas que 
conformarán en sus dos últimos años el contenido de estudio 
de una "especialidad" determinada (E_iemplc: Mecánica Automo­
triz, Contabi 1 idad~ etc.), el artículo 17° no garantiza que 
serán las mismas que existen en el plan vigente de 1965 ni, 
tampoco, que serán las mismas entre dos escuelas que han op­
tado por instalar un Primer Ciclo de Estudios Comunes. En 
este aspecto, el artículo 17° sólo señala que habrá estable­
cimientos que tendrán planes de 11 esoecialidad" o de Segundo 
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Ciclo apro~ados por el Ministerio de Educación. No obstan­
te, esos planes de Seoundo Ciclo (o de 11 Especialidad 11

) bien 
oodrían ser distintos entre un establecimiento y otro. De 
donde resultaría que según lo determinen las empresas, podría 
h a be r m u e h as e a 1 i d a de s de .e s t u d i o p a r a re a 1 i z a r e 1 a p re n d i z a 
jede una determinada especialidad profesional. Por cierto­
que esta posibilidad parece ser más congruente con la adecua 
ción del contenido de la formaciór. técnico-profesional a las 
especificaciones de la mano de obra que cada empresa necesi­
ta y debe contratar. 

Si el artículo 17° introduce un factor de confu­
Slon en el futuro de la Enseñanza Técnico Industrial, más pro 
blemático tornan su panorama una serie de cuestiones técnicas 
que, seguramente, se suscitarán a partir del momento en que 
algunas escuelas decidan acogerse a la posibilidad que se les 
ha entregado. Entre estas cuestiones destacamos las cuatro 
siguientes: 

1° Homologación de Estudios: ¿Qué relación existirá 
en los estudios de una misma especialidad profe­
sional impartida por establecimientos que tiene~ 
planes de estudio diferentes? 

2° Carácter de los Est11dios: ¿Todos los planes de 
estudio de la Educación Técnico-Profesional ten­
drán el mismo carácter? ¿serán todos terminales 
o alguno de ellos posibilitará cursar de inmedia 
to estudios de nivel superior? 

3° Criterios de Orientación de la Escuela Bás1ca: 
¿sobre qué bases técnicas operarán los servicios 
de Orientación de la Escuela Básica como para o­
rientar a niños de 8° Año con aptitudes e intere 
ses profesionales determinados, hacia escuelas -
técnico-profesionales que inician los estudio~ de 
especialidad en el Primer Año o hacia escuelas 
que iniciarán este tipo de estudios en su Segundo 
Ciclo? ¿Qué razones habría para que unos niños 
decidan su futuro profesional entre los 13 y 14 
años y otros lo hagan entre los 16 y 17 años? 

4° Idoneidad de los docentes: ¿Qué calificación pro­
fesional se exigirá a las personas que se encar­
guen de dirigir los estudios de asignaturas o es-
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pecialidades a tono con el nivel actual de la tec­
nología, cuando no existen instituciones que estén 
formando a profesores para las especialidades de 
la Educación Técnico-Profesional? 
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VI. CONCLUSION: LA REFORMA DEL LICEO 
Y LA FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA ESCOLAR 

La reforma que origina el Decreto 300 constituí 
ría, al parecer, el punto de cierre del proceso de moderniz~ 
ción de las est r ucturas escolares en que está empeñado el Go 
bierno . Cronológicamente y administrativamente, el Decreto 
300 puede ser considerado co mo la pieza que faltaba para ar­
ticular verticalmente los ca mbios que antes se habían produ­
cido en los dos niveles e xtrEmos del sistema escolar. Este 
hecho nos permite, por lo tanto, conectar los contenidos de 
la reforma de la Educación Humanístico-Científica con las 
transformaciones experimentadas por la Escuela Básica y por 
la Educación Superior y, por esta vía, obtener una compren­
sión aproximada de la funcionabilidad latente en el proceso 
de moderni zación del aparato escolar. 

La Educación General Básica ha sido planteada 
oficialmente como una educación de índole universal. No obs 
tante, la p1asticidad de que se dotó a sus planes de estudio 
para adaptarse a las condiciones materiales de cada escuela 
y/o a los niveles de rendimiento de sus alumnos, entraña la 
posibilidad de que la Enseñanza Básica pudiese operar, de he 
cho, como un mecanismo de segregación social y cultural. En 
efecto, sobre la base de la flexibilidad de sus planes, la 
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enseñanza que ella proporciona podría segregar a los n1nos en 
dos categorías opuestas: por un lado, alumnos egresados de es 
cuelas privadas que 11 Como míni mo 11 han recibido una enseñanza 
que cubre todas las asignaturas estipuladas en el plan legal; 
por otro lado, niños egresados de escuelas públicas que .. como 
máx imo 11 han sido educados con el plan legal. 

En sus Directivas de 1979 el Presidente Pinochet 
prácticamente definió el sello que en lo sucesivo tendría la 
E d u e a e i ó n M e di a C h i 1 en a , a 1 a f i rm a r que 11 A 1 e a n z a r 1 a E d u e a e i ó n 
Media, y en especial la Superior, constituye una situación de 
excepción para la juventud 11 

Antes de 1973 la Educación Media Científica-Huma 
nística fue, de hecho, una educación de excepción 11 y destina-:: 
da a una élite . Sin embargo, lo era debido a factores rela -
cionados con nuestra estructura social y no porque se hubiese 
concebido con un carácter restrictivo. Por el contrario, las 
políticas oficiales de esa época tendían cada vez con mayor 
éxito a ampliar su cobertura y hacerla más universal. Hoy, 
en cambio, son las políticas establecidas las que la restrin­
gen a una minoría. 

El grupo de excepc1on para el cual se concibe la 
Educación Media Humanística, estaría integrado por los niños 
que el Plan flexible de la Escuela Básica ha separado de entre 
el masivo contingente que la cursa. Los componentes de esta 
mi noría serán, probablemente, niños cuyas situaciones famili~. 
res y sociales los dejan menos expuestos a los efectos que las 
con di c iones materiales de sus escuelas pueden tener en la cali 
dcd de la enseñanza que se les administre. 

Es verdad que no todos los componentes del grupo 
mi nor i tario que se conforma en virtud de la flexibilidad de 
la Escuela Básica, se incorporarán posteriormente al Liceo. 
Sin embargo, si se toman en cuenta los indicadores de poder y 
prestigio que operan en una estructura social tan altamente 
est r atificada como la nuestra, resulta difícil imaginar que 
los niños de este grupo poseen motivaciones fuertes por pro­
seguir sus estudios en una Escuela Industrail o en un Institu 
to Comercial. Parece más segura que la mayor proporción de­
este grupo, en especial los niños provenientes de colegios p~ 
gados (y de rangol, prefiera continuar estudiando en una cla­
se de enseñanza que los remita directamente a la Universidad. 
En este sentido, no se debe olvidar que se trata de jóvenes 
socializados en una cultura que atribuye a los diplomas uni-
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versitarios poder para obtener reconocimientos y ejercer lid~ 
razgo en la vida económica, social, cultural y política de la 
Nación. 

Los restantes egresados de la Escuela Básica, 
aquellos niños que cursaron estudios en establecimientos cu­
yas condiciones materiales les obligaron a funcionar con pl~ 
nes mínimos o casi completos, tienen otras alternativas: o 
el camino rápido de profesionalización que ofrezcan las es­
cuelas técnico-profesionales que han rechazado la posibi li­
dad que les brinda el artículo 17° del Decreto 300; o, en s_i 
t u a e i o n e s m á s p e n o s a s , e o n te n t a r s e e c. n 1 a s 11 p o s i e i o n es m o e: e~ 
tas pero reales .. que les pudiese ofrecer el mercado ocupaci.Q. 
nal a niños de entre 14 y 15 años de edad. 

Al comparar la forma en que juega la flexibili­
dad de los estudios en la Escuela Básica y en el Liceo, no 
podemos evitar pensar que las oportunidades inherentes al D~ 
recho a la Educación están muy desigualmente distribuidos. 
En la Escuela Básica, el Estado garantiza el derecho que ti~ 
nen todos los niños a incorporarse al sistema escolar, pero 
no les garantiza que una vez matriculados en la Escuela Bási­
ca, todos ellos recibirán una educación de la misma calidad 
e impregnada de los mismos propósitos. En el caso de la Edu 
cación Media Humanístico-Científica, el Estado no garantiza 
que todos los niños egresados de la Escuela Básica podrán in 
corporarse enseguida al Liceo, pero el Estado garantiza a -
quienes tengan oportunidad de matricularse en el Liceo que 
allí, todos ellos, recibirán una educación de la misma cali ­
dad y anin,ada por unas idénticas finalidades. 

A diferencia de la Educación Básica, la flexibi 
lidad del Plan de Estudio de la Enseñanza Humanístico-CientT 
fica, no faculta a los establecimientos para. por razón algu 
na, disminuir el namero y el tiempo de las asignaturas. En­
el Liceo, la flexibilidad existe solamente para que, e~ dete~ 
minados momentos, los estudiantes elijan las asignaturas que 
se compatibilizan con sus intereses y con los de sus padres. 
Y puesto que el Liceo está orientado hacia la Universidad , es 
tos intereses tienen mucho que ver con el acceso a ella y, por 
lo tanto, deben ser perentoriamente satisfechos. 

El Decreto 300 señala, por cierto, que en la de­
terminación del Plan Electivo y en la posibilidad de ampliar 
el namero de horas de trabajo, cada e~tablecimiento considera 
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rá los "recursos e infraestructura disponible". Pero se apre 
ciará bien que, las condiciones materiales del establecimien~ 
to se ponderan en dos situaciones que son altamente favorables 
para el alumno: para enriquecer el Plan General (19} y, para 
hacer más convergente una de las partes de éste con las moti­
vaci ones de los alumnos y de sus padres. 

Y es tal la preocupación del Ministerio de Educa­
ción de que los profesores comprendan que la flexibilidad del 
Plan de Estudio del Liceo se ha dispuesto sólo para enriquecer 
y no para empobrecer el proceso de formación del estudiante, 
que en uno de los documentos aclarativos del Decreto, incluso 
se llega a decir lo siguiente: "Si un establecimiento no pue 
de ofrecer a sus alumnos una determinada asignatura de su plin 
electivo, por falta de recursos o por cualquier otra se sugi~ 
re integrarse, para tal efecto, a otro establecimiento del se~ 
tor con el cual se pudieser. organizar estas actividades" (20). 

La reforma del Liceo, por consiguiente, es positl 
va, favorable para los jóvenes que tengan oportunidad de inca~ 
pararse a sus aulas. Los cambios apuntan claramente a insta­
lar una educación de la más alta excelencia académica y lo más 
integral posible. Pero una educación que está concebida como 
antesala necesaria de la Universidad. Sólo en este contexto y 
sin perder de vista las procedencias de quienes serán sus po­
tenciales alumnos, se podrá apreciar más exactamente los alean 
ces y los méritos que tienen los cambios. Fines comunes, ra­
cionalización de los estudios, plan parcialmente flexible, pa~ 
ticipación de los padres, contenidos enunciados indicativamen 
te, disposiciones claras para la acción de los servicios de­
Orientación, etc., son, entre las innovaciones, medidas tendien 
tes a facilitar que un grupo selecto de jóvenes cumpla con su 
aspiración de traspasar las puertas de acceso a la Universidad. 

La modernización experimentada por el sistema es 
colar contiene, pues, ingredientes que podrian ayudar a forti­
lecer una relación estática entre la estructura social y la or 
ganización de la enseñanza pública. Todo parece indicar que­
los niños más perjudicados por la primera, serian los mismos 
que menos beneficios reciban del sistema escolar; tal como los 
niños más beneficiados por la estructura social, . serian los 
mismos que más ventajas podrán esperar del sistema escolar. 

En suma, de hecho el sistema escolar funcionaría 
proporcionando a los niños el tipo y la calidad de educación 
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a que los hacen merecedores las respectiya~ pos1c1ones socia­
les de sus familias. La función social y cultural del siste­
ma consistiría, por consiguiente, en distribuir diferencial­
mente entre sus alumnos, las cuotas de saber y de cultura que 
son indispensables para reproducir y perpetuar un sistema de 
vida rígido, dentro del cual las posiciones y márgenes de mo­
vilidad de cada quier., estarían previamente definidas. 
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VII. NOTAS 

11 E 1 M ere u r i o •· , 2 8 de j u 1 i o y 4 de o e tu b re , 
11 La Tercera .. , 28 de julio de ¡g·s1. 

42. 

La 11 Revista de Educación 11
, N° 94 de marzo de 

19R2 publica, junto al Decreto 300, una presen­
tación del Ministro Alfredo Prieto y dos docu­
mentos explicativos del contenido del Decreto. 

En su presentación, el Mi nistro Prieto emplea 
reiteradamente el concepto de 11 Educación Media 11 

para referirse a la reforma que se ha decretado; 
es decir, lo emplea como equivalente de 11 Educa­
ción Media Humanística... Pero junto al concep­
to de 11 Educación t·1edia 11

, emplea con10 un opuesto 
el de 11 Educación Media Técnico-Profesional ... 

El Decreto adolece, en parte, de la misma debilj_ 
dad terminológica. En éste, el Título I se den~ 
mina 11 De los Fines y Objetivos de la Educación 
Media 11 y el Título II se llama 11 Del Plan de Est~ 
dios de la Educación Media Humanístico-Científi 
ca ... La difere.ncia lógica que se establece en:­
tre ambos títulos, hace suponer que en el primer 
título se encontrarán las finalidades que son e~ 
extensivas a las diversas especies de Educación 
Media. Sin embargo, al leer el cuerpo de finali 
dades, encontramos que él se acomoda bien a la -
organización de studios del Liceo Tradicional, 
pero no cubren la función que corresponde a la 
Educación Media Técnico Profesional (excepto que 
ésta se concibiese con un carácter de "no termi 
nal 11 o 11 preparatoria 11 para estudios superioresT. 

Los dos documentos anexos, por último, también 
dan la idea de haber sido elaborados para una r~ 
forma más extensiva de la que, en verdad, origi­
na el Decreto. 

L o s 11 F i n e s G e n e r a 1 e ~ 11 y 1 a s 11 M e t a s tH n i m a s " de 
la Educación General Básica se relacionan, res­
pectivamente, con los dos extremos en que puede 
jugar la flexibilidad del Plan de Estudios de la 
Escuela Básica. Los estab.lecimie~tos públicos 
están facultados para disminuir algunas asignat~ 
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ras del plan, según sea la infraestructura y los 
recursos de que dispongan . También pueden dismi 
nuir, cuando el rendimiento de un curso, de un­
grupo de alumnos, o de un alumno, se encuentre 
por debajo del nivel esperado en Castellano y M~ 
temáticas. Los establecimientos particulares, 
en cambio, sólo están facultados para cumplir el 
número de asignaturas y la cantidad de tiempo s~ 
manal de trabajo y, en ningún caso, para dismi­
nuirlo. 

Sobre la nueva situación de la Enseñanza Básica, 
véase--: H. E. Castro . . . 11 El nuevo Plan de Estu 
dios de la Educación General Básica: factor po~ 
tencial de segregación cultural y socia1 11

• VEC­
TOR. Serie Documentos de Taller~s N° l. Santia 
go, octubre de 1980. 

11 La Reforma Integral de la Educación Chilena. Vi 
sión panorámica de su concepción y de sus reali~ 
zaciones 11

• Revista de Educación N° 3. Ministe­
rio de Educación. Diciembre de 1967. 

El nuevo reglamento amp11a substancialmente la 
ingerencia que tienen los padres en los asuntos 
técnicos de los Colegios. 

Alvaro Arriagada. 11 La Tercera 11
, 28 de julio de 

1981. 

Revista de Educación N° 94. Ministerio de Educa 
ción. Santiago, marzo 1982, pág. 3. 

El documento anexo al Decreto 300 titulado 11 Algu 
nas consideraciones para aplicar los Planes y -
Programas de Estudio de la Educación Media 11

, abun 
da en recomendaciones para la instalación y el -
buen funcionamiento de los Planes Electivo s. Es­
tas recomendaciones dejan en claro que un even­
tual aumento del tiempo de trabajo semanal, se 
concibe como una posibilidad para atender mejor 
los intereses y motivaciones de grLpos de alumnos 
y no como un expediente para incorporar asignatu­
ras académicas que 11 obl iguen 11 a cursos cc·mpletos. 
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ReYista de Educación N° 94, Santiago, marzo de 
1982. 

ReYista de Educación. Cit. pág. 10-11. 

Revista de Educación. Cit. pág. 10. 
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Ministro de Educación, Alfredo Prieto, en la 
Presentación del Decreto 300. El mismo concep­
to de currículum centrado en la persona, se rei 
tera en el documento anexo "Fundamentos de los 
nuevos planes y programas de estudio de la Edu­
ca e i ó n M E: d i a " . E n e s te do e u m e n t o s e a r g u m e n t a 
que este modelo curricular se funda en las Poli 
ticas Educacionales del Gobierno de Chile. 

A. Magendzo y A. Delpiano: "Cambios propuestos 
a la Educación Media". PIIE, Santiago, enero 
1982, pág. 22. 

11 La Tercera 11
, 28 de julio 1981. 

Para este movimiento, "disciplina 11 es un cuerpo 
organizado de conocimientos sobre un conjunto 
de cosas y acontecimientos determinado de acuer 
do con unas reglas básicas de clasificación. Una 
disciplina consta también, de una estructura re­
conocida para organizar el cuerpo de conocimien­
tos pertinentes a su área de estudios, para in­
corporar nuevos conocimientos a la disciplina y, 
para desarrollar y validar la disciplina. 

"Realms of Meaning 11
, Me Graw H.ill Book Ca. 

N. York, 1964. 

Las tesis de P.H. Phénix pueden verse también 
en: S. Elam (compilador} "La Educación y la es­
tructura del Conocimiento". El Ateneo. Buenos 
Aires, 1973. 
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Sobre la situación de la Enseñanza Técnico Pro­
fesional , véase: A. t~tagendzo y L.E. González: 
"Análisis de la Educación Media Técnico-Prcfesio 
nal". PIIE. Santiago, diciembre de 1981. 

"La Tercera", 11 de octubre de 1982. 

"La Te rc era .. , 11 de octubre de 1982. 

Véase lo dicho en la Nota N° 8. 

Revista de Educación N° 94, cit. pág. 11. 


